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biendo autregarse en la Fábrica del 
Sello doblado por ia mitad. Será 
desechada toda resma que no ten
ga laa referidas dimensiones, ó que 
exceda de ellas.

gado à entregar en la referida Fá
brica del Sello el papel en fardos de 
10 á 16 resma?, bien acondicionaT 
do; y lu “go que se haya reconoci
do y declarado admisible, se vol
verá á enfardar en los misinos tér- 
mini.B que se haya presentado, sin 
que pueda recoger el contratista 
las cucrdaá, tablas y arpilleras, ni 
reclamar cantidad alguna por estos 
efectos.

7.* El contratista deberá ter
minar la entrega de las 42.C00 res
inas de papel en la Fábrica dei Se
llo precisanaente dentro de 90 días, 
á contar desde el en que se le co 
munique babtrlq sido a ijudicado 
definitivamente el aerviciy,

8.* A las entregas de! papel 
acompañaiá el coutratisla una tac 
tura ó rciaticu del número do res
mas que presente, expresando en 
ella los nombres y marcas de los 
fabricantes de donde proceda el 
papel.

i En su vista disj tadrá el Jefe da 
la Fábrica del Sello que ee admitan 

f los fardos en depósito interino, y
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Presidencia del Ccnsejo de 
Ministros.

S, M. el Rp)' {C, U. G.) y 
S. A, R, la Serwa. Señora Prince
sa da Astúrias continúan tn esta 
Córte sin novedad en so importan
te salud.

Gobierno ( ivü de ia pro
vincia de Córdoba.

Circular

Elecciones.
A fin de activar lodo 

lo posible los trabajos 
preparatorios de las pró
ximas elecciones ¿e 
Ayuntamientos, los sC« 
ñores Alcaldes de los 
pueblos de esta provin
cia remilit án á esle Go
bierno á correo seguido 
un resumen numérico 
de los electores que re- 
sullen del censo electo» 
ral de eus respectivos 
ditlriios, con el objeto 
de poderíos enviar en su 
día los libros de cédulas 
talonarias âquest refie
re el art. 17 de la l ey.

Ctrdtba 12 de Enero 
de 1b/Z.

El Gobernador, 
Aÿîisiùi èaiido,

Ministerio de Hacienda

Direccioc general de Contribucio- ^
nes.

Pliego de condiciones para contra
tar el papel blanco do hilo nece- 
sario para la impresión decédu- 
188 de dtclarsciones de fincas 
rúsücssy urbanes y de gana- 
defia.
t." La Hacienda contrata e^ 

surtido de 42.600 resmas de papel 

*

blanco de hilo para la impresión de 
céduiaa de declaraciones de fiuca8_E . 6/ El contratista estará obii'
rústicas y urbanas y de ganaueria 
(jue'se oecegitan á un de llevar á 
efecto la rectificación celos amiUa, 
ramien los de la liquíza territorial y 
sus sgEfcgsdas, íiispuesta por Real 
decreto de 10 de Setiembre último.

2/ tíi papel deberá elaboraras 
ó estar elaborado en las fabricas 
del Reino; ser . igual d mejor en 
pasta, blanciua y encolado «1 de la 
mueetra firmada que está de ma- 
nifieato en la Dirección general de 
contiil nciones, j tener cada resma 
bÜO plifgce útiles .-in los de eos*  

teres.
3.*  La elaboración de dicho pa

pel estará hecha á mano en mol
des avilelado», bien triturada su 
pasta, peíÍüctdmente batida y en
colada, «E términog que cfreaca la 
maj or consistencia, sin gotas, man. 
fcbiíS m otros defectos que empañen 
su trasparencia Ó la limpieza de su 
feopertície.

i

1 
i

Ï

A? Cada resma tendrá de peeo 
por o menos cinco kilógramos 600 
gramo?.

El mayor peso que resalte so
bre el señalado no stráimpedimen
to para el recibo del papel, eieoipre 
que llene las demás condioionea 
exigidas; pero será deieobada toda 
resma que no llegue ai tipo «8U- 

tatKOBD 

blecido, aun cuándo por lo demás | pleadoí de la misma que concurran 
fuera admisible. Tampoco habrá | á presenciar lo.
compeusacion de la falta de peso ea | 9/ Hecióida la órden de la Di
una resma ecu lo que exceda de 1 reccion, ee procederá al reconyei- 
otra. 1 miento del papel, á presencia dei

5.‘ El pliego tendrá la dimea- 1 coetratieta ó persona que en debi
da forma fe represento, por el Jefe 
de fe Fábrica del tíello, el Couta- 
doi\ Guarda-almacén del blanco, y 
el ingeniero inspector de labores.

Este reconocimiento se hará 
entresacando do cada uno de los 
fardos presentados el número de 
resmas que prudencial mente se con
ceptúen précisas, pesándolaa, mi
diendo los pliegos y conaparáudoios 
con fe muestra qua estará de mani
fiesto. El resultado del recoocei- 
miento so consignará, ea acia nu
merada que suscribirán los recono
cedores, 109 cuales, ¡bajo su exclusi
va responsabiiidud, admitiráu ó 
dsaecharáa las resmas qua estimau 
couvenfeutó, exprosando eu el ac
ta el número y maroa de fes des
echadas, de fes adfuit id as y fes ra
zones 00 que se fondea para su ofe- 
BÍficacica. De dicha acia se remitirá 
copia certificada à fe Dirección de 
Cootribacíoaes ee el mismo dia en 
que termine^ el reconocí míe ufe. Los 
que se verifiquen sin estos requwi- 

\ tos, óaÍB les expiesados en fe coo-

sien de 43 y medio centimetros de 
largo y 31 y medio de aocho, de

i dará aviao à la Lireecton de Gon- 
ï tribucionas para que sa autonce e!
1 leooüociiuieaiu, y par si estima 
| opurtuno nombrar any ó mss em-

| dicion aüleúur, se coasideraran 
| nulosy sin nicgua valor,

íO. Si el contrathda no Be tíoc- 
forma con el rcsultauo dei primer 
recom cimiento, fe cual se hará 
constar en el acta, fe Lireecíoii ge
neral de tuniribucionea dispondrá 

j un segundo por tres personae que 
S designe*
8 Si octi el de este no se tcnfoi- 
1 mase aquet tampoco, acordara fe 
1 Dirección un tercer reconocímieu- 
1 to, que practicarán un ponto de- 
1 ligo ado por fe Duecefeo, otro por
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el contratista y otro que la suerte 
designe entre el gremio de esta in
dustria en Madrid, para lo cual ge 
haré el porteo en ia Administración 
econámica. Las personas que ha
yan practicado los dos primeros re
conocimientos concurrirán al ter
cero para explicar sos decisiones.

H. De los segundos y terceros 
reconocimientos se levantarán tam
bién las oportunas actas, de que se 
remitirán copias certiflcadaa à la 
Dirección, uniendo á las del tercero . 
muestra autorizada y por duplica
do de cada una de las mareas del 
papel reconocido, ¡

Si en el tercer reconocimiento 
se considerasen de recibo algunas i 
resmas desechadas en los dos ante- j 
riores, ¡a Dirección, con presencia ' 
de tas muestras, resolverá en deS- 
nitiva lo que estime conveniente, 
sin que el contratista pueda hacer 
rcetamacioa alguna.

12, Las resmas declaradas ad
misibles, tanto en el primero como 
en el segundo reconocimiento, se 
coneideiarán desde luego de recibo; 
pero no lo serán en definitiva sin 
órden ce ia Dirección.

tS. Recibida en la Fábrica del 
Sello la órden aprobatoria del reco
nocimiento, el Contador de ia mis- 
rua expedirá ceruficaciou en papel 
de oficio» que te remiuiá à ia ex
presada Lirecoion, en que conste el 
número de resmas aumitidas y su 
imporie à precio ce too trato. De 
esta ctiUficacion pasará el Jeíe de 
la Fábrica copia en igual papel á 
la intervención general de ia Ad
ministración del hsutío, y eutre- 
gaiá otra copia al contratista en 
papel del sello 11 satiaiecho por el 
mismo para que pueda reclamar el 
pago de ¿u importe.

14, hl papel que se deseche en 
los leconocimientos será aevueiiú 
al rematante, que lo extraerá de 
los almacenes ce la tabrica en ei 
término de 45 oías.

ib. Serán de cuenta del contra
tista toüos lüB gastos que se origi
nen hasta la enuega, reconoci
miento y recibo úw papel en los 
almacenes de la Fabrica del Sebo.

16. Li contratista lepundiá íw 
pliegos que Íaiien para el c.mpiew 
de los ¿00 que ha oe tener cada 
resma, y los que resuiien oeieotuo- 
sos al abulte las resmas, los cuales 
serán dovueitos.

17. hl ex conlratiaia demorase 
ia entrega úthnitiva uo las 4a.üüü 
resmas üe paper mas do lü días oc 
los 00 que ooicrmina la couuicion l 
7.\ la cantidad que laite so adqui- I 
má por cuenta uei mismo contra
tista en ajuste aizaco ó corno me
jor estime la tiueccion mettrai ue 
LonU muelo nos ^ poro siempre con 
ásislencxa de Ácunt, que dará tes
timonio, y piévio aviso al contra- 
tilia por SI gusta picseneiariy, j

31 resultase hecha la adquisi- . 
oiou á un precio mayor que el da 
contrata, abonará el mencionado 
contratista la difareneia; pero si 
fuese ma:"ür, no tendrá derecho á 
exigir cantidad alguna.

18. El imports de la diferencia 
ó exceso de precio á que se refiere 
la condiciou precedente se abona
rá por el contratista en el término 
de 10 dias, á contar desde que se le 
requiera al pago.

Sí no lo verifica, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria al 
efecto; y gi no fuese suficiente la 
fianza, se procederá por la via de 
apremio.

19. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni iodemnizaoioa, au
xilio ni proróga del contrato, sean j 
cualesquiera los motivos en que so | 
fundare; enteadiéndose renuncia
dos para los efectos de esté contra
to todo privilegio ó fu aro especial, 
incluso el de extranjería.

20. El contratista asegurará el 
cumplimiento de este servicio con 
él 10 por 100 en metálico del im
porte total por que le haya sido ad
judicado, ó en su equivalente en 
la clase de valores admisibles para 
este objeto á los tipos establecidos 
por el Real decreto de 29 de Agos
to último, y además con sus bie
nes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad ó valores queda
rán depositados en la Caja general 
de Depóóíios, y no podrá disponer 
de ellos el rematante hasta la ter
minación del contrato. Se devolverá 
en este caso, ó en el de rescision, si 
no resultase respon sabilidad, a vir- 
tnd de comunicación que la Direc
ción de Goutribociones pasará á la 
de la Gaja.

21, El adjudicatario depositará 
la fianza de que trata la condición 
anterior, y otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de 
los cobo dias siguientes alen que te 
le comunique la aprobación de la 
subasta; siendo de su cuenta los 
gastos de dicha escritura, los de la 
primera copia y el importe de ia 
inserción ce los anuncios de esta 
subasta en la «Gaceta de Madrid;# 
debiendo presentar el justificante 
del pago en el acto de entregar la 
mencionada copia en la Dirección 
general de Gontribuciones.

22. Quedará asimismo obligado 
el contratista a cumplir todas las 
demás conuiciones ue este pliego» y 
á rtspebuer de cualquiera falta de 
lo estipulado, a tenor de lo preveni
do en el art. 2.“ de la instrucción de 
16 de betlembíe üe I8a2. 61 asi no 
lo hiciese» se lenuiá por rescindido 
ei contrato à perjuicio suyo, y se 
sacará bu,. veZ a publica subásta» 
seg un lu que ueteruma el art. 5/ 
del Real ueereto ue x7 de Febrero 
dé ).^^>

23, Igoal deter minación da tes- 
oí adir el contrato se tomará en el 
caso de qne por oua'quiar motivo 
hiciese el contratista abandono del 
servicio, y este se continuará por 
la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con sojeciou á lai pres- 
oripciouea del art. 19 de La men
cionada inslruoeion de 15 de Se
tiembre-de 1852.

24. Los pagos del papal sa ve
rificarán al ooniratiata dentro del 
mes siguente alen que haga las en
tregas, por la Caja de la Adnaïuis- 
tracion económica de la provincia 
de Madrid, prévia liquidación de 
la Fábrica Nacional del Sello apro 
bada por la Dirección general de 
ContríbacioneB, y en virtud da ór
den comnuioada ai efecto por la del 
Tesoro público.

Se abonaré al rematante un 
interés al respecto del 6 por 100 
anual de las cantidades devengadas, 
siempre qne el pago no ee verifi
que dentro del mes siguiente al de 
la fecha eu que se expida la eeiti- 
fieaciou de entrega del papel, y 
haga en el mismo plazo la oportu
na reclamación á la Dirección ge
neral de Contribuciones,

25, Si el contratista no se con
formase con las dieposiciones ad
ministrati vas qua se dicten en las 
cuestiones que sa susciten sobre el 
cumplimiento de este con trato, po
drá acudir si le conviene á la vía 
contencioso-adm inistrativa.

26. La subasta se celebrará en 
la Dirección general de Contribu
ciones el día tú de Febrero próximo» 
de dos á dos y media de la tarde, 
prévins lus oorrespondieates anun
cios tn carteles, «Gaceta,» «Diario 
oficial de Avises» de esta capital 
y «Boletines ufi jaiesii de Ius pro
vincias.

Pre sidirá el acto el Sr. Director 
general, asociado de los Jefes de 
Administraciou de dicho centro y 
del Goasesor ó Jete Letrado que de
signe ei ¿r. Asesor general üe) Mi
nisterio de Hacienda, y con asis
tencia del Notario público.

27, Desde la hora de las des 
basta las dos y medía del expresado 
día se recibirán por el Dueotor ge
neral» en presencia de las personas 
que corn ponen la Junta, tos plie 
gos cerrados que se le entreguen, 
en cuyo sobre, rubricado por ei in
teresado, se expresará el objeto üe 
ia preposición y el hombre del su

jeto que la suscribe.
Los pliegos se numeraráu por 

el Ptesidenie según ei órden en 
que se presenten» y para que pac 
dan ser atímiiiuos ha üe exhibir an
tes precisamente el respectivo li
citador la cédula personal y el 
oportuno aucumeu tu de la tqja gé
néral de b-eposhes que acieuite ha
bér entregado en la ihisma, con 
objeto de poder tew parta en la

■uhnata, Ix cantidad de 29.000 pe^ 
setas cu metálico ó su equivalente 
en valores, á los tipos establacidos 
en el mencionado Real decreto de 
29 de Agosto último.

1 28. Bajo ningún concepto po
drán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas» ni se ad- 

! mitirá ni nguna después de las dos 
i y media en punto de la tarde, se- 
; gun el reloj oficial situado en el 

Miaisteño de la Gobernación, en 
i cuya hora se an anclará que queda 
, cerrado el acto de aJunsioa de piie- 
1 gos, y se procederá au seguida é la 
’ apertura de loa presentados por el 
. órden de so numeraciou, layáudosa 
. en alta voz la proposiciones, de que 
; irá tomando acta el Notario, 
j 29. El Exemo. Sr, Ministro da 
; Hacienda remitirá A la Dirección 
j da Contribuciones en el acto da la 
| subasta el pliego cerrado en que ha 
í ds constar el tipo de prócio máximo 
11 que por cada resma abonará la 
1 Hacienda y que ha de servir do basa 
í para la subasta, el cual sa abrirá 
1 por el Notario, y el Presidente pu- 
| biieará su contenido.

30. Abiertos los pliegos que 
hayan presentado los licitadores 
dentro del periodo de su admisión, 

i se hará la adjudicación provisional 
; á la proposición mas ventajosa, 
í siempre que el precio en ella pro- 
1 puesto sea menor ó igual al fijado 
1 por el Gobierno; consuitándose al 
| Sr. Ministro de Hacienda la apro- 
E bacion de la subasta, con lo que se 
i adjudicará definitivamente ei ser- 
| vicio.

1 St. Si entre las proposiciones 
1 mas beneficiosas presentadas dentro 
j del tipo fijado por el Gobierno re- 
| su 1 tasen dos ó mas iguales, se ad- 
; muirán pujao verbales á la haua á 

los firmantes de las mismas ó à los 
,■ que de en os presenten poder espe

cial para licitar en esta subasta por 
espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto; mas ai no se 
hiciesen pujas, tenora preíereucia 
la propusiciou presentada con prio
ridad.

32. Serán desechadas las pro- 
posicioués que uo estén arregladas 
ai modelo que a continuación se 
expresa, y ma que no se hagan por 
la totalidad de ms 42.009 resmas de 
pape; objeto ue esta subasta.

33. bu consideran como parte 
integianie de este pliego para las 
resoluciones de todas tas oueahones 
que en su apiicaciunpuOierau eus- 
extarse el heax oecieto de 27 de 
Feorero de 1852 y la mstrouciou 
de 15 ue beuemure üai mismo ano,

ModeiO uo pioposioxun.
D. N. A..., vecino de...» que 

s reúno cuamus circunoianúas exige 
S la ley pn'.aicpittentai en acto pú- 
j pilco, enitXauo doi anuncio inci,rió 
| th la «Gacela ne Madriu* núme* 
j ro„.^ iééhá.».,y de cuan tas nonui-
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cío ne s y requisitos cu a s tan an ai 
- pliego que ha de servir para con

tratar en pública subasta la atiqai- 
sicien da 42.000 resmas de papel : 
blanco para Imprimir las cédulas 
de declaraciones de áncas rústicas 
y urbanas y de ganadería, necesa- 
riea 4 Ün de llevar à efecto la rec- 
titiuaoiun de los amiUaraujieüíus 
de la riqueza territorial y sus agre
gadas, ge compromete á entregar 
las referidas 42,000 resmas en la 

* Fábrica Nacional del Sello al precio 
siguiente:

Gada resma de la clase, peso y 
dimensiones que expresa el men
cionado pliego de condiciones, á... 
pesetas.,, céntimos (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 23 de Noviembre de 

1876.—Gisbert.

i
1

28 de Oiciembre de 1876,— 
S, M. aprueba el presente pliego de 
cordicioEos.—Barzanailana.

Núm. 1449.

Administración económi
ca de ia provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital «o el día 
t." del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, ceret- 
les y sal,

Pts. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1549 43

. Id. cerealesid.id. , 230 16
Idem sal con el 30 por

100. . ,, 

177959 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, , no 39

Total. . 1949 98 
Córdoba 2 de Enero de 1877.

—P. O , Fernando Montilla.

Núm, 1502

Recaudación obtenida poral Ayon- 
jamiento de esta capital en ai día 
3 del terriente, mes por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sai.

Ptei Cts.

Por especies con recar- 
gooei 100 por 190, . 3945 flg 

Id. cereales id. id, i age 49 
Id. sal Con el 50 por

433218 
Arbitrios sobre especies 

adicionadaa, . 250 37

Total. . 4582 58 
Córdoba 4 de Enero de 1877, 

— P, 0., Fernando Montilla,

J^úm 1342.
Recaudación obtenida por el Ayun- 

taaiiento de esta capital ea el día 
5 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, Cerea
les y sal.

Pts. Cta.

Por especies con recar
go do! 100 por 100. . 1678 59 

Id. cereales id. id. , 161 50 
Idem sal coa el 60 por

100. . a.

WU
Arbitrios sobra especies 

adicionadas, 237 62

Total. 2084 75 
Córdoba 6 de Enero da 1877. 

— P. 0., Fernando Montilla.

iilnWiib.
N6m. 1530.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco,

Don Franoisoo Garcia Rico, Alcal
de conaíitucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las 
ouentas de fondoe municipales de 
esta villa, correspondientes à los 
afloa económicos de 1874 á 78 y 75 
8 76, y debiendo procederse á su 
exámeu por la junta municipal, 
quedan dichas cuentas de manifies
to en la Secretaría de este Ayun- 
tamieato por término de quinoa 
días á contar desde el en que se in
serte este edicto en el «Boietin ofi- 
fioial», durante los cuates todos los 
vecinos tienen derecho á su exá- 
men haciendo las observaciones ó 
reclamaciones que crean conve- 
nien tes,

Do que por acuerdo dei Ayun
tamiento se hace presente insertan
do este anuncio en el «Boletín ofi- 
eiai> de la provincia para cunuci- 
mieuto de todos los vecinos.

Pozoblanco siete da Enero de 
mil ochccientos setenta y siete,— 
El Alcaide, Franciaco Garcia Rico, 
—El Secretario, Rafael Moreno Gon
zalez,

Núm. 1839.
Alcaldía constitueional de 

Baena.
Hago saber: que con el fin de 

que la junta pericial pueda dar 
principio á los trabajos preparato
rios para la cenfeocion del apóndi^ 
ce de la riqueza pública de esta vi
lla, que ha de tenerse en cuenta ai 
hacer la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 
4877 á 78, se concede un plazo de 
15 días á contar desde el de la io* 
sercion de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, para 
que lo» contribuyentee vecinos de

úfío pueblo y los hacendados foras- 
. teros, preaeotan en la Secretaria del 
1 Ayuntamiento relaciones juradas, 
1 en las que figuren las modificacio- 
’ nes que en dicho año hayan de su- 
1 trir sus parti ias amillaradas en el 
I de 1876 á 77, no admifióndose las 
I reclamaciones que se hagan con 
1 posterioridad 4 es re¿ado periodo. 
I Y para que nadie alegue ígno- 
; rancia, se publica por este edicto en 
i Baona ó 8 de Enero de 1877.—José 

María Gimeaez, —Eduardo Rome
ro, Secretario.

fi

Núm. 1540. 

Alcaldía constitucional de 
Montoro*

Los Guardias civiles de segun
da clase de este puesto José Díaz 
Adamúz y Manuel Víllamasco Ex
pósito, han encontrado una caba
llería menor de las señasqueAcon- 
ünuaoioa se espresan, que se ha
llaba en la posesión de olivar do la 
Alcaparra, en este término.

Y como á pesar de las gestiones 
practicadas no haya podido averi* 
guarse su procedencia, he dispues
to anunciarlo en el «Boietin ofi
cial. de la pi ovíncia, á fin de que 
pueda presentarso á reoiauiurlo la 
persona à quien corresponda,

Montoro 8 de Enero de 1877.
—Francisco Romero Nano.

Señas.
Un burro negro, con rozaduras 

en el lomo como de haber tenido j capitaúzaciones que resultan á las 
asentadoras, corto de vista y her- j fincas siguieuiea:
redo de las manos.

Núm. 1648.
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.

Don José Aguilera Ruiz, Alcalde 
coas itucional de esta villa de la 
Almedinilla.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria celebrada el 
día 7 del actual, el proyecto del 
presupuesto adicional, termado por 
la Comisión respect! va para el año 
económico de 1875 ó 76, y que ha 
de refundirse en el ordinario vi
gente de 1876 A 77, se halla es- 
puesto al público en la mesa de la 
decretaría por termino de quince 
días, contedesoebdela insercma del 
presente en el «Boleim oficial», en 
cumpumientu ai arucuio 139 ucia 
ley municipal.

Almedinilla 9 de Enero de 1877, 
—José Aguilera.—-P. A. D. A. C., 
Vicente Rodríguez.

Núm. 1519.
Don José Aguilera Ruiz, Alcalde 

cu a8titucional ue esta villa de la 
Aimeuinilla,

Hago saber; que fijadas defini- 

í 
i

tivamenta por el Ayuntamiento de 
mi pr. A (Riacía, en assioa ordinaria 
di*! día 7 del actual, las cuentas ^uu- 
ni' ipaies de esta villa rendidas por 
el Depositar io, c-.'Crespí'Oiiii aR? ai 
año económico de 1873 é 76 y su 
periodo de ampliación, y la de Or
denación de esta Alcaldía, se ha
llan espuesUí al público ea cumpli
miento al nérrafo 3/’ dei articulo 
153 de la ley municipal vigente, 
por el termino de quince días cou* 
lados desde la idsercion del presau- 

s

te edicto en el «Boletín 
la provincia, durante 
puoiien ser examinadas 
vecinos y formular por 

oficial» de 
los cuales 
por estos 

esoriw las

»

observa<ioaea que crean oportunas.
Almedinilla 9 de Enero de Í877, 

—José Aguilera.—P. A. D. A. C., 
Vicente Rodríguez.

Núm. 16o2.
Don José Zurbano y Monroy, Comi

sionado ea la Delegacicu del 
Benco de España, 
de Contribuciones 
pita!.
Hago saber: que 

Keoaudacioü 
de esta ca

no habiendo
tenido efecto la subasta celebrada el 
dia cinco del presente por falta da 
licitadores, de las tíacas responsa* 

1 bies ai débito del empréstito Nació- 
1 nal, y cuyas cuotas no han podido 
1 hacerse electivas, por disposición 
1 dei Sr. Juez municipal del distrito 
I de la derecha se ha mandado reta- 
1 ser por las dos terceras partes de las

Pts. Cts,

j Número 3.038. Doce fa* 
1 nagas de tierra en el cortijo 
i de Monieíno alto, de la pro- 
1 piedad ve D. Autonio Porras, 
1 vecino de Espejo, retasadas 

1831) en
1 3.047. Does fanegas de 
í tierra ea el cortije de Mucíe- 
í frío alto, de 0. Antonio Sao- 
1 chez, vecino da Espejo, re

tasadas en

I 
i

3.080, Una y media fa
negas de tierra en el cortijo 
de Montefeiu alio, de Don 
Dimas Gimenez, vecino de 
Espejo, retasadas en

3,101 Doce tanegas de 
tierra en el cortijo de Moate- 
frío alto, da ia propiedad de 
D. Fi-uaoMco Giménez Za
marra, vecino de Espejo, 
retasadas en

3.100. Dos y media fa- 
neg»s etc tierra en el cortijo 
de Moo taino alio, de la pn- 
pleuad deiJ. Juan •oeirauo 
Vedo, vecino üe Espejo, re
tasadas en

3.200, Ocho ianagas de 
tierra en el cortijo de Mou- 
lehiu altó, de D. tú cas Bi-

667

416

637

800
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neda, vecino de Espeja, re- 
tasadasea 1408

3.220- Uaa fanega de 
tierra en cl cortijo de Mon
tefrío alto, de D? Maria 
Adrian, vecina de Espejo, 
retasada en ^^'^

3.224. Treinta fanegas da 
tierra en el cortijo de Mon
tefrío aito, de D.* María de 
la Concepción Laguna, ve
cina de Espejo, retasadas ea 4296

3.237. Seis fanegas de 
tierra en el cortijo de Monte- 
frió alto, de D. Pablo Agui
lera Montilla, vecino de 
Espejo, retasadas en 2000

3.257- Dos fanegas de 
tierra en el cortijo de Mon
tefrío alto, de D. Rafael del 
Pino, vecino de Espejo, fc- 
tasauas en ^^4

3,056. Veinte y nueve 
fanegas de tierra ea el corti
jo de Cisneros, de 0. Anto
nio Lorenzo Lozano, vecino 
de Bujalance, retasadas en 3778

3.113, Doce fanegas de 
tierra ea el cortijo de Cisne- 
Tos, de D. Francisco Cabello, 
vecino de Bujalance, retasa- 
dasen 118467

3.184, Doce fanega» de 
tierra en el cortijo de Cis
neros, de D, José Morales, 
vecino de Bujalance, reta
sadas en 2667

1.697 y 2.007. Era par
te de veinte y una fanegas 
en el cortijo de ManguiUe- 
jas, y veinte y cinco fanegas 
mas de Qiie consta la haza 
nombrada de la Cosida, do 
D. Vicente Serrato por la 
Señora Marquesa de Villa- 
Laiioc, vecinos de Lucena, 
retasadas en 5985

2.331. Una casa ea esta 
ciudad cade del Bey Al
manzor número cuarenta y 
dos; linda por la derecha 
saliendo con la número cua
renta y cuatro, de 0. Juan 
Sánchez; por la izquierda 
con la númeio cuarenta, y 
por su espalda con la anie- 
dicha üe D. José Serrano 
Villalón, retasada en 1880

La segunua subasta en retasa 
de ias hutas que van uescriias ha 
un tener lOgar el «» quince del 
presente mes, de diez a otee de su 
maítana, cu la audiencia del beñor 
jutz munitipei ntl distnlo de la 
derecha, cano ce bal niceíos núme
ro diez; se acvierte que durante 
las uo» pmnfeiae horas üei remate 
serán pobturas me dos uictias par
tes de la relata, J hegaous ias noce 
se acmituán rae píoposiciohee que 
se hagau por el punupei uehiio, 
leeai gts y cestas, toniorme a lo 
pitveniuo en el snituio tu arca va y 
ties (16 iñ iúbnúwiuh de u«(» w®

Diciembre de mil ochosieníos se
senta y nueve, reformada por ai 
Raal decrete de Vaiote y cinco da 
Agosto de ulii ochocientos seteat» 
y uQo.

Y p«ra que en niEgoD caso 
puadan venirse alegando de igno- 
raocia los iateresados. aun cuando 
se bailan notificado», y para cono
cimiento dai público en general, 
pongo el preseuts, visado por el 
Señor Juez municipal, que firmo an 
Córdoba A ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
Zurbano.—V ® B.* Rivas de Roca.

AKUiSüGlOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 3¿ y Letrados 18.

interesante.

En la librería det <DiarÍo de 
CÓidoba» se cu ecu irai an las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa ha bajó;

»tioatuario de la Adminisira- 
tioix municipal» ton modeío y for
mulai loe paiá tocos los actes y ser
vicios à que son liait a Cos los Alcal
aes, ¿ycútamifciiictí, ¡¿ecreiarios, 
Juntas locaits y madshos de ins- 
Kuccjcit piiuaiie. ce publica por 
tüfcuciucfr ce 208 pÉginais en 4.” á 
2 peseta» 50 céntmios.

be ha lepurudo había ci E>.“ 
cuatiemo.

<Goia de apremios» por débito- 
de ctLUibucicbes, propios, arbi
ti 108 J poshes, 2 pesttas,

«Guia oe la con uibucion de in - 
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón íciautaiiva etc., 3 pesetas.

•Guia piacuca - e la cootribu- 
tion ce mcusiiia y tcmeicio.» Su 
precio 1 popeta,

OBRAS i-GBLlGABAS

recienitintiíie.—Guia de consumes» 
—-(6/ fcditicu.j—Gbia completísi
ma publicada tn junio de este ano, 
y BUicitoada ten coa apéndices da
dos ame en vuinu üe w novísim 
hisiiuttícn de 24 ce Jiho.-tóu pro- 
tile 2 peteUií.

uDhi LB AFRLMIÚÓ 
por debites ce tcnuibcciones, pro- 
pies, arhiums J positos,—bu pre
cio dos pesetas..

GALÉNDIRIO AMEWCAKO
PARA EL AÑO DE 1877.

Osea Calendario español hacho en forma det amoncano, con Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, SeguidUÍas, Proverbios, Refranes, Auédotas, Epí-
gracias, etc., etc.

Precios:
Magníficos cromo-litografiados.

1 recios:Madrid Proviu. (1.) 
Pa. Cs. Fs. Ca.

Núm. 1. ^diez modelos.) 0.50 
Núm. 2. (cinco moda.os.) 1,00 
Núm. 3. (cuatro modelos.) 1,25 
Núm. 4, (cinco modeh s.) 1,50 
Núm.5. (cuatro modelu8.) 1,78 
Núm. 6. (tres modelos.) 2,00

0,75
1,25
1,50
1,75
2,00
2,50Noia iSa nSr laí t^andS BOioras iutrodacidaa, nos Umnaremos * 

conrigna/,n ‘ ¿Kal? 2 W7d había'^ Bo^los d« y pa« ^ 
te año de 1877 hay 45 medhoo distintos con el fin de saUalacer tolos los
^’Í^rrta»flra baratura »-Calendarios americanos para 1877 con «Charadas, 
AdJinauzas, Cantares,' Seguillas, * ÎJ^^'^VRêàjîlâV per iod»
mas etc., etc., al ínfimo precio de «2 reales» con ia «hebaja asi -o p-r 
tomando por docenas, y la « ebaja del 33 por Joto al-^naó

Tambien se vendo el «Bloc» sol-, à un real neto y «m ChíSSa»
«Doce» ejemplares de los Caieudarios Americanos para 18^A con Ciadas, 

Adivinanzas, Cantares, Segmehbas, hehanos, Proverbios, AaóUo,as, Chas 
carrillos, etc., solo cuestan 18 realsBlU
Í^S^SÍ^^^i^^^f^^^ hanin ^b„ .Ion d . 

mas Calendarios amorío nos,» ó sea los de lujo.

“7?) ñor med^ de los corresponsales, pues por el correo, si so desea certifi- 
cado, cuesta este 50 céniimos más. _ n Cirios Bailli-

del Diario —
aGErOA UE bufete

6 Ubr. d, Bemori. dintio parn el «ao de 1877,ioon noticias, gula de 
Madrid y el Calendario completo.

Madrid, Provincia.
En rústimó ? Peseta y 75céts. 2pe^asy 25 ^s.
Encartonadao ^'^^^**-35 __ 3 _ 7u _

e1uaÍ«Í¿*2u y» tan ¿enwaliiadu ¿7t teda España, que nos ahorra el 
trabajo de encarecer tu gran utilidad naieriai y puSiU^, *
indr¿rsable en «d.» las ^íVí^'^oX Ïn «ÍS» para

T as meierss de este año 18i7, entre oua» uLivtup-uca,
la «dueoeBd. »•»«"••<« «17 ^^¡^¿.'«‘XÍ^wílí^ 
La Insuuccicn laih ft ícminibn^ti n y ts« —Rtal di-

5S«aS»S.“A^Vé.S
DIARIO. ----- --------------- ----------- —-------------------

Agenda de la lavandera
y de la planchadora.

Para el año de 1877, ó sea cuenca de la rj.p« v^ 7?S*
ïiïi tAinitn T^ToiûEûfitdû Procío, 5ü cént» yde leicta «“ cyBeiau, traico de porte.-Mau 50 cént, de peueta por el cení- 

“^’£SdS7ÍÍi^’uSKÍl. extranjera, nacional deD. Cirios Baim- 
Bailliere, plaza de Banta Ana, ním. 10, U.urid.—En córdoba en la nbroiia de . 
DIARIO. —------------------------------------------------------------------- —---------

GUÍA DE- LA CÜNTKÏBUCIÛN 
de inmuebles, cultivo y gacaderia. 
—Contiene: horinul&rios completos 
de expedientes para el nembra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evatuatorias; da amiUara- 
mlent01; üe apéndices â los misinos; 
de repartos; ue reciamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuniamientu; idem á un 
particular por la Junia pericial; de 
reciamacion de un pueblo soñciiau- 
do rebaja ue contribución por cala
midad pública en la cosecha geuo- 

\ ral del término; ídem de vario» 
t contribuyentcE por la misma cansa 

en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos ésla- 

1 dísticos de riqueza; reseha de la 16- 
! giajacioa vigentedei ramo, iuclusos 
1 los artículos §»", 9.° y 6* de la Loy

Madrid Proviu. (1.)
Ps. Os. Ps. Os.

Núm. 7, (tres modelos.) 
Núm, 8 (seis modelos ) 
Núm. 9. ^¿03 modelos j 
Núm. 10. (u^ oiodoio.)
ÍSúin. 11. (ices modelos.)

2, ¿5 
2,50 
2,75 
3,00
3,30

ÿ,75 
3,00 
3,28 
3,50 
4,00

de 21 do Íulio de 1876; el noviai- 
mo conUato eelcbrcdo eutre el Mí** 
nisterio üe Hacienda y el Banco da 
España; la Real órden da 23 da 
Agosto de este año, y tihaJmeute, 
multitud do observaciones,titas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obre,—'8u 
precio tres pelotas.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos dal 

alumbradora patcóleo que ha ser
vido basta el oia en el Teatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su dueño D. ámuuol 
Garcia Lovera, calle de Latra jos 
número 18.
Imprchiu, ii5i'eííu y utos rafia lió 

máWi> PB cauposA,
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